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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Gobierno, 

especialmente a través de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, se ha 
pronunciado en numerosas ocasiones al respecto sobre este asunto: es consciente de la 
amplia incidencia del problema de la temporalidad, no solo por afectar a un elevado 

conjunto de personas sino también por tratarse de colectivos muy diversos, con 
características y situaciones muy dispares en distintas Administraciones Públicas.  

 
Cabe señalar que, como también ha indicado la Ministra, se trabaja en la 

reforma de la normativa básica en materia de temporalidad, aspecto capital con el que se 
pretende ofrecer mayor seguridad jurídica en la regulación de la figura del personal 

temporal, con la introducción tanto de las medidas que limiten el uso abusivo de la 
temporalidad como de las que corrijan esta situación en caso de darse. 
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